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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIONNo. DE 2001 

( UII0157 ) 

"Por la cual se hab/1/ta a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO 
LIMITADA, para prestar el servicio público de transporte terrestre auromo1or de 

pasajeros por carretera• 

EL DIRECTOR TERRITORIAL ATLANTICO 

En uso de sus facultades legales y en especial las conferidas por el Decreto 54D de 
2000 y, 

CONSIDERANDO: 

Que le COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO LIMITADA, obtuvo 
personería jurídica mediante Resolución 1128 el 26 de Junio de 1987, otorgada por 
D.ANCOOP. DEPARTAMENTO NACIONAL DE COOPERATIVA, por certificado 
especial del 30 de diciembre de 1996, otorgado por DANCOOP, Inscrita en Le Cémere 
de comercio de Barren quilla, el 19 de abril de 1997, bajo el número 543 del libro 
respectivo, fue registrado las entidades de naturaleza cooperativa denominada 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO LIMITADA . 

Que de acuerdo con los documentos arriba citados, le entidad se rige por las 
siguientes disposiciones: 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO LTDA 
SIGLA: COOTRANSGUAJARO 
NIT: 800010612-2 
DOMICILIO: BARANOA 
DIRECCIÓN: Calle 10 Nro. 21-24 
TELEFONO: 8788622-8787339 
REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO FONTALVO C 
CEDULA DE CIUDADANIA: 7482872 
DURACIÓN SOCIEDAD: INDEFINIDA 

Que según Resolución 0543 del 14 de diciembre de 1993, la DIRECCION REGIONAL 
DEL INTRA ATLANTICO, renovó Licencia de Funcionamiento a la COOPERATIVA 
DE TRANSPORTADORES GUAJARO LTDA, para operar como empresa de 
transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera, bajo las siguientes 
ceracterísttcas. 

MODALIDAD: PASAJEROS 
RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL 
TIPO DE VEH]CULOS: BUS 
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RESOLUCION No. 1 i() fl ·¡ f> 7 DE 2001 

"Por /11 cu11/ se h11blllt1111 l11 COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO 
LIMITADA, para prelitar el ¡¡ervfcfo püblfco de transporte terrestre automotor de 

pasajeros por carretera• 
2. 

Que el representante legal de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES 
GUAJARO LTDA, presentó ante esta Dirección Territorial, la documentación para 
acogerse a la habilitación de acuerdo a los requisitos establecidos en el Decreto 1557 
de 1998, radicado bajo él numero 284 del 1 de Febrero del 2001. 

Que la Dirección Territorial Atlántico, en base del análisis y evaluación efectuada a la 
solicitud de habllitación de la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO 

' L TOA, consteló que reúne las condiciones en meterla de organización, de carácter 
técnico. en materia de seguridad, y de carácter financiero, senalado en el Articulo 
9,10.11 y 12 del Decreto 1557 de 1998, considerando viable la petición . 

Que por lo anteriormente expuesto ésta Dirección, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO: Habilitar a la COOPERATIVA DE 
TRANSPORTADORES GUAJARO L TOA, para operar como empresa de servicio 
público, de transporte terrestre automotor por carretera bajo las siguientes 
características: 

MODALIDAD: PASAJEROS 
CLASE DE VEHICULOS: BUS. BUSETA 
RADIO DE ACCIÓN: NACIONAL 
FORMA DE CONTRATACIÓN: COLECTIVO 
NIVEL DE SERVlCIO: BASICO 
PATRIMONIO LIQUIDO: 205.278.000.00 
VlGENCIA: INDEFINIDA 

ARTÍCLO SEGUNDO: Para efectos legales ante el Ministerio de Transporte, la 
COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO LTOA, se regirá por las 
siguientes disposiciones. 

RAZÓN SOCIAL: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO LTDA 
SIGLA: COOTRANSGUAJARO 
NIT: 800010612-2 
DOMICILIO:BARANOA 
DIRECCIÓN: Calle 10 Nro. 21-24 
TELEFONO: 8788622-8787339 
REPRESENTANTE LEGAL: RICARDO FONTALVO C 
CEDULA DE CIUOAOANIA: 7482872 
DURACIÓN SOCIEDAD: INDEFINIDA 

ARTICULO TERCERO: La empresa COOPERATIVA OE 
TRANSPORTADORES GUAJARO L TOA, mantendrá sus derechos administrativos 

1 . 

en lo que se refiere e rutes y horarios previamente otorgada por le autoridad 
competente, de acuerdo a lo previsto pera tal efecto en el articulo 7 del Decreto 1557 
de 1998. 
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RESOLUCION No. 'ti0jf>7 DE 2001 

"Por la cual se hablllta a la COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES GUAJARO 
LIMITADA, para pre¡¡tar e/ ¡¡ervfc/o públlco de tran¡¡pone terre¡¡fre automotor de 

pasajeros por carretera· 
3. 

ARTICULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante la Dirección Territorial Allánllco y subsidiarla de apelación 
ente la Dirección Transportes y Transito Terrestre Automotor. dentro de los cinco (5) 
días hábiles siguiente a su notificación. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Barraqullla a loal 5 Q,C T. 2t)Q1 ' y . 
é':i~-- ~-r-. -~. ==-'-------~--JOSE IIARIA VECINO VILLARREAL 
: / Director T anitorlal Atlántico 
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